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...

En relación con el procedimiento de atención a pacientes en situación de exclusión social, de cuyo 
nuevo protocolo de atención en los servicios de urgencia hospitalarios ya dimos cuenta en el Informe del 
año pasado, hemos iniciado de oficio la queja 15/4983, mediante la cual hemos recabado información 
para comprobar los resultados de su anunciada evaluación.

...

1.10.2.7 Derechos de los usuarios
...

En este sentido nos manifestamos en la queja 15/2335, cuya promotora nos dio cuenta del maltrato que a 
su modo de ver había padecido en su condición de usuaria y de enferma mental, el cual se tradujo en un lío 
burocrático que dilató un trámite que necesitaba con urgencia, pues la audiometría y el informe por los que 
acudía a consulta de ORL le eran necesarios en el trámite de reconocimiento de su grado de discapacidad.

Desde el hospital se reconoció que a la interesada se le causaron molestias, e implícitamente que el trato 
que recibió no resultó adecuado, en la medida en que le solicitaron disculpas por ello, pero por nuestra 
parte echamos de menos la investigación detallada de lo sucedido a la que antes nos referíamos, y sobre 
todo la adopción de medidas que evitaran reiteración de comportamientos similares en el futuro. 

...

Por su parte el promotor de la queja 15/3925 denunciaba la falta de información y solicitud de consentimiento 
para actuaciones relacionadas con su hija, afectada de síndrome de Down, respecto de la cual ostenta la 
patria potestad rehabilitada, tras la declaración de incapacidad de aquella.

...

1.10.2.9 Enfermos mentales
Nuestra preocupación por la protección de los derechos de las personas que vienen afectadas por 
alguna enfermedad mental continúa manifestándose con elevado nivel de interés, no ya solo por nuestra 
tradicional atención a la situación de este colectivo, sino también por la recepción continuada de quejas.

Los planteamientos que nos llegan son muy diversos, pero generalmente se impone el que incorpora el 
relato de la atención proporcionada a un paciente afectado por trastorno mental grave, respecto al cual 
se vienen desplegando importantes esfuerzos desde los ámbitos asistencial y familiar, que se traducen 
en su acceso a numerosos dispositivos, alternativas ocupacionales o laborales, e intensa actuación de 
seguimiento, con modificaciones de tratamiento farmacológico, que sin embargo no consiguen, al menos 
con un grado de continuidad suficiente, normalizar la vida de quien lo padece, lo que conduce a pedir para 
el enfermo su acceso a un dispositivo residencial donde puedan proporcionarle asistencia especializada 
y los cuidados precisos.

Tras la elaboración por parte de esta Institución de un Informe Especial sobre “La situación de los enfermos 
mentales en Andalucía”, en el que pretendimos realizar un retrato ajustado de la atención sanitaria y 
social que se proporciona a los afectados y sus familias, y planteamos un conjunto de Recomendaciones; 
el año pasado quisimos resaltar la enriquecedora experiencia que había supuesto nuestra participación 
en la comisión técnica de seguimiento de la “Guía de intervención en procesos de jurisdicción civil 
relativos a personas con discapacidad derivadas de distintos tipos de problemas psíquicos”, lo 
que había conducido a una actualización de la misma, incorporando propuestas de actuación fundadas en 
la coordinación de los recursos existentes, así como de creación de otros nuevos, entre los que figuraban 
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